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.c. !P.~eetor ci~ .. foé .. Taller~·$ ·ci:rá.f~s deí Est.ado. -
PRESENTE. . 

Para su · bli 'ó · 
tndo t ~u cac1 n en el Periódico Oficial <del Es .. 
C ' ransCcrzbo a usted ~os Puntos: dia Acuerdo del .H 
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5-527 

DIRECCION GENERAL DE GOBERNACION 

Pachuca, Hgo., diciembre 20 de 1957. 

C. Dh-ector de los Taller.es Gráficos del Estallo~ 

PRESENTE. 

Para su publicación en ~l Periódico Oficial d~l Es­
t~do, transcribo a usted los Puntos de .Acuerdo deí H. 
Congreso Constitucional del Estado~ 

"El H. XLII Congreso Constitucional del Estado, . . 

en sesión que celebró el día de hoy, tuvo a bien apro­
bar los Puntos de Acuerdo con que termina un dicta­
men de su Primera Comisión de Hacienda. 

Primero.--Se aprueba el Presupuesto del Munici­
pio de SAN FELIPE ORIZATLAN, HGO., a fin de qua 
surta sus efectos duran~e el próximo ejercicio ·fiscal 
de 1958, con la siguiente modificación: · 

Unica.-Los conceptos que se encuentran compren­
clidos en el rubro de donativos a favor del Municipio 
gravan· los que ya se encuentran afectos al pago de . 
impue.stos a la Federación o al Estado; considerando 
que los donativos deben tener el carácter c1a volunta­
trfos ·por parte de quien los hac~, si dichos arbitrios tu­
vieren aplicación por parte de la Tesorería Municipal 
como impuestos obligatorios dichos a caqsantes, no son 

d-e aprobarse• 

Begundo.-Debidamente legalizado remítase al C. 
Contador General del Estado los tantos que le corres­
pondan. del 'documento qúe se aprueb~~ · 

Tereero.-Trancríbase al C. Gobernador Consti­
tuci0ual del Estado estos Puntos de ,A.cuerdo, supli­
cándole se. sirva ordenar a quien correspó1'da la publi­
~ión ·del presente en . el :Periódico Ofi~al del Estado. 

Lo que. nos permitimos hacer del eonociniiento de 
1:\sted,, .en cumplimiento a lo ~puesto en el tercer . 
~u:ntQ pre-inserte. 

5-528 

DIRECCION GENERAL DE GOBERNACION 

Pachuca, Hgo., diciembre ·20 de 1957. 

C. Director de los Talleres Gráficos del Estado. 

PRESENTE. · 

Para su publicación en el Periódico Oficial del Es­
tado, transcribo a usted los Puntos de Acuerdo del H. 
Congreso Constitucional del Estado. 

El H. XLII Congreso Constitucional del Estado, en i 

sesión que oalebr6 el día de hoy, tuvo a bien aprobar 
los Puntos de Acuerdo con que temiina un dictamen 

de •::::_ª ::;::b:e e7::::~esto del Munici-1 
:·,::-.: 

pio de ALFAJAYUCAN, HGO., a fin de que surta sus 
efectos durante el próximo ejercicio fiscal de '1958, '¡:t 

con la siguiente modificació:µ : 

tícul~:";¡:-~~:~~:~a:n:n ::ic::16:!:!,: l¡ 
> 

:::r::::e:~:ec:s:!::s:1 e~ ~::,r s:~u::: ~i:~: :!l 

caso exceda dél 24 % de'l monto del impuesto o derecho 
·de que se tr~t'e. En tal virtud el porcentaje de 2% 
que para •aste concepto marca el Plan de Arbitrios de- ,. . . 
be ser reducido a lo indicado anteriormente. 

. . 
· 'J.1eroaro.-· Transcríbanse al C. Gobernador. Cons-

tituci~nai .del Estad~ ,esto~ Puntos de Ac.uerdo, suplí-. 
cándole se sirva ordenar· a quien corresponda la publi-. , . -

· caci6n. del :presente ~n el Periódic,o Oficial del Estado. 

· · Lo que nos permitimos hacer del conodini~nto d~ . 
n$ted, en cumpliriento 'a lo dispuesto en el wrcer 
11unto pr~-inserto. · · · · · 

'.":· 

·>< 

: •,, 

Prote~ta.n1os a· usted 1~~ . segurjdades· de nuestrá Protestamos a usted' .. las. ,segurjdades d~. nl!estr~ · .. 
atenta .y r~$.P~tµq~a co;nsideració11. . !i,~>. · · ~tep.ta y respetuosa considera:cJ6n, , - · 

.,)!Ji,.· 

StJ~AGIO: :m:FECTlVO~ NO .RMLlOOCION~-. 
Pachuca, Hgo., . a . ;ie;··· de. novi~mbr:~ . de. 1957 ~7":':";oip. $rio~,. 
. DANIEL CAMPUZANO :SAltAJAS.--Pip. $,río.~ hofF. 
MF'.AEL ANAYA 11. . .-....Rú~rieas~ · · · ·· 

'. SUFRAG!O. ·EF:monvo .. 'NO .. tt~El.r~íON~,: .. 
Pach~ca lfgq,, a·.15 dé iiov.teml>:re· de.1JJ~'l • .:,,,.:.;..Dip, ·Srio·~ : 

-nAN:rEL.CÁMPUZANO · :B.AftAJAS~~J?ip. $ria-.,: Pi'pfr;." "" 
RAFAEL ANAYA- RAIV.Íl.~~~~~gµb~~e . .:·: '. .. _ · · ·· ·.: 

.,:~~- .¡t~N~Aiv¡:E~Titt_"~·'.···: /. ;: · :'-, ; .·.~~-- .'../_-··. ·· .. :·; ··· 
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5-529 

DIRECCION GENERAL DE GOBERNACION 

PachÚca, Hgo., diciembre 20 de 1957. 

C. Director de los Talleres Gráficos del Estado. 
PRESENTE. 

Para su publicación en el Periódico Oficial del Es­
tado~ transcribo a usted los Puntos dia Acuerdo del H. 
Congi·eso Constitucional del Estado~ 

"El H. XLII· Congr~so Constitucional del Estadó 
~r~ ,f5esi6n que celebró el día de hoy, tqvo a bien ap~­
bar los Punto~ de Acuerdo con -que termina un dicta­
men de su PrimaJra C<mlisión de Hacienda. -

" ~ . 
· ''.f1~erQ.~e ;,i,ptµeban IOs Presupuestos de -los 

~~c1pJos de METZTITLAN y J.IUEJUTLA, HGO., ·a 
f~n. de. q:1,1oa surta,11 .sus efectos durante el próximo ejer­
c1c1Q fiscal de 1958. 

- Seg-undo.-Llebidamen.te 'leg~lizados remítanse ai 
C. 9on~do~· <f~_Ef>,'a:l ~el Estado ~l tanto que le corres-
~~P,~ ~~l'.1d:~lilffi~-P:~Q ,q1g~, ~ .. ~ltprueba~. -

11 1' ' / •' 
1

/ 1 •' ' ' , '
1 

' ' ' ' ' 

, ..... ,~~~c~o.~T~a~scríbánse . al -C .. Gobernador Cons-, 

ti~uc1op.al d~ Esta.do estos _Puntos de Acuerdo, supli­
can.dole se sirva ordenai· a quien conesponda la publi­
cac16n, del presente en el' Perióáico Oficial del Estado, 

. Lo que ·n,ós pe_rnrlti111os· :h'ªcet del co:rtqchniento de 
usted,, en .clUrlplimiento a 10 ,di$pJ:iesto ~-1 (el te~cér 
puntQ pre.,.ms~o. -

. . _ ,.~~~~~~,~~~- · ~·, ti~t~: -~·a~ ~e~upclades Je- nuestJ;a -
ª~ .. i'f!.' res,p~U_Q3a, ·.C()~{:llgeJ,!ªClÓi'l, 

1' •' ' •' 1' 

~ -----~···--~----··-----. -----... -­-- - --~ -~ ~-·-_._- --· - ~- ~- -- --

":mi H. XLill ~eso .PQ:pStitucioJIAI. d~l J!li;;trio · 
en, sesión que celebró el día de hoy, tµvo: ~ bi~ ·~PtQ­
har fos Puntos de ,Acuerdo, con .qu.e teVinina. un ~~­

. nien de s~ · Primia·a Conli~i6n de -lú,ei~nda.. 

' ' 
P1imero . .,....Se aprueba el Presupuesto del Muni.ci~ 

pja de LOLOTL.Á, l!GO~, a fin de que ~urta: sus efectQs · 
'durute el proxhn'o ~jereicio- fí$<:al1 de 19$8, coti:J~..s r$i'" 
gÜientes piodiiic~iones~ 

' ' . 
-· I....,,Los m_atrmionios deben ·.ser_ ,ábsolll~~~~e g;t'~:. 

tiS -y só1a_.mente ~ºbrar J~~ dispens_a d,e· . publi~~9:ties o 
cuando' el acto se verifica a dQJDiejliQ. En ~ Virtud, el 

'tu·bitrlo que para el ro.a.f.rttnonio -eivil: ~arca.~· n~r~ 
5, 'del capituIÓi 2Q~, d~, l~ tarifa de su 'Plan d~ Arbjttios 
n'O es ,de a.proba,rse. ' 

IL--Los a:p1·ovecharnieJ1tóS que . n.1lJl"C8-n l_a'ff núip~ 
ros 3, y 4 del, capit'ufo ·4<>•; relativos a .l~ ~ab,oracióµ de 
.pfü>ncilfo _y ~l pI"Qdueto de ~é ~ oo~_Q, _no·,!!~~, ~de 
il.l>robarse por no autoriz~Jqs I~ .Ley de HaeJenda .M\l,_,. 
nieipal, o alguna de sus ieyes relatJvas~ . . . . .. '·,' . 

. Segundo. _ :,Debid~ent~. lega.llzaflo, .' fellÚ~3~(·. ~~ 
c .. CQnt&dQr Gen~al· del ~stado loe .~t~$ .qtte l~ ~ 
rreswnd~ de' l0s docgmtffltQª ·:que se ~p~eban~ 

~ ' ' ' , ' ' ' ( 

,' ' , ' ·;¡, ' 1 '1 ' ' ' 
1 

' ' 1 ' ', ', ' ' ': '/ j ~ ) ' ~~, ' 

'Tereero.-.)tr~scribase .~ ,,c .. :~~º~'ª~-Q~, ,::q~D!~~· 
tuéional del ~st~do estos. ~u1nt?~ .de A~~~~b;_ s-q;pli~. 
·cindÓle- se sirva Qrden~· a quien' earte&PQnd~ '1'3 puQ:ij .... 
c~ciÓ_n dei· pr,e$ente en .e.t' Perió.dic0· Q~ici~- ~l: , E1:1~dG .. 

' ' ... r: ' 
' •' 

,•{! - ' ' 
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~~~~~~~~-~~~-~-~.~~~B~R=m~o~n:1oo~~o:n~~~~~~~~ª~~-~-~----·-
vec~os del poblado de XOTHE, para utilizar = 
en neg:o de terrenos, aguas del río Tecozautla ' . 5-4194 
que eXJS~e en el Municipio de Tecozautla Esta- VISTO ···. 
do de Hidalgo,_ la cual se pub,lica en cumplimien . para resolver en única instancia el. 
to de lo que dispone el Artículo 81 del Reo-la- €·x~ed1ente sobre conf~1maición Y titulación de ... 
me:iit? de la Ley de Aguas de propiedad na~io- te1renos co!ll}lnales de1 poblado de EL OOJO- ·.· 
na1 vigente, para el efecto de que la persona que ~!~~'; ~un1c1pio de Huautla, del Estado de Hi· 
U:nga derechos legalmente cónsti,tuídos sobre 
dichas agu~ y se co~~idere perjudicada con el 
aprovechamiento .. sohc1tado, se oponga dentro 
del plazo de 30 ?1as,_ !!ontado ai partir de la fe­
cha de esta publicac1on. 

C. Secretario. de· RecÚrsos Hidráulicos. El 
suscrito NlGOLAS TREJO MARTINEZ mexi-

- ' cano, vecino de Xothé Municipio de Tecozautla1 

· Resultando Primero.--EI Comisari.ado Eij. · 
d~l del pobl~do de EL COJOLITE, en escrito. 
~e fec~a 7 de marzo de 194~, solicitó en repre· •· 
sentac10n de un grup? de vecmos, del· titular del ;" 
Departamento Agrario, se definieran los linde- : 
1 os de los terr~nos comunales que estaba pose- .: 
ye~d~ el pobla~o, pues vecinos de. la Sección de 
C}:up1Ja, d~l eJido de Huaza1anguillo, los ha-.· 
~I~~, invadido. ~n -~arte. Con di.cha solicitud se ... 
rmc10 la ti:~mnac1on del expediente respectivo · 
c-n la Secc1on Comunal de la Dirección de Tie-
rras y Aguas del Departamento Agrado. •• 

del Es~o de Hidalgo, que gestiona por sí y 
por representantes que firman el Acta Anexa, 
nombrándolo representante, recibiendo notifi­
caciones en Domicilio Conocido en Riíto Teco-
zautla, Hgo., ANTE usted respetuosame~te ex- . Resultando Segundo.-· En antecedentes se : 
pone que desea CONCESION de derechos p~ra hace referencia a la designación de represen· 
utilizar. las. aguas 1nanzas y broncas· del Río de tantes qu~ conf oime ª l~ dispuesto por el Códi4 

• 

go .~grano se encargaran de ge~tionar la reso- ·• 
Tecozautla que existen en el Municipio de.Teca~ ~ucwn de este ~su~to, per~ en realidad el pueblo··• 
zaut1a, del ·Estado de Hida:lgo y que es afluente 1nte1:esado no 11ego a el~g1rlos, pues el couflicto . 
del Río San Juan, -en la cantidad de 75 (Seten- de linderos, por causas involuntarias fué mez- · 
ta y _cincq) litros. p.or segundo, durante 240 días clada CO:fl la dotación de- tier.t:as, que la Comi- : 
en el año comprendidós del mes de octubre al sión Agraria .Mixta comeni.ó a tramitar el 9 ... 
de mayo a ra~ón de 12-horas diarias hasta com- de mayo de 1939, basada en un Acuerdo del. 

P.· letar un.· volumen anual de 177,600 m_etro. s cú- Ej_ecutivo Local ~~ct~do el. 2, de dicho mes Y pu-· 
bllca_do en ·el Penod1co Oficial del Gobierno del .. 

bieos. par~ riego. -·Las aguas se tomarán en la Estado el 24 de abril de 1940; en el que se or- .·. 
márgen izquierda en W1 lugar sin nombre que denaba se instauraran de oficiolos' expédientes .· 
dfi:sta. aproximadamente 160 metros agúas abajo agrarios de los lVlunicipios de Huautla, quepo-; 
del :nacimiento del -manantial El Boxhi y no se seyeran terrenos comunales a fin de que se 
d , S confirmara la posesión de dichos terrenos. Por 
· evolveran. e trata de regar terreno~ denomi- esta causa el expediente· de dotación no. recibió · 

:n:ados .de la Rancheria de Xothé, ·.nbereños con el trámite que le_ correspondía, falt~ndóJe· entre ·• \ 
un~ :auperficié de 100 hectáreas que. distan del· lo$ documentos esenciales la .planificación. del 
cauce .7 metros y tienen las siguie~tes colindan- r~dio de 7 ldlómétros y lós datos del Registro 
cias,: al Norte Poblado de Rüto y Río San Ftan- Público de la Ptopiedad, sin embargo Ja Comi· 
c.iseo;. al_ Este .Ribera. del Rí<ir Teeozautla; al sión Agra1ia Mixta en sesión celebrada el 21 de 
Oeste Cen:ó del Xothé y al Sur Cerro de Yothé' ·mayo de 1939, 19 días .después de iniciado el_ 
y Río·. de. Teeoiautl~, $fon~o los cultivos princi- f'xpediente, aprobc? el dictamen fo~·mulado ~n.: 
pales: m:aíi,· frij:ol~, hortaliza. y árboles ,frutales. el expediente de dotación, ·asent_ándose que an- -' 
Declaro· estarr~ ~J corriente en .el pª'go del impues- te la imposibilidad de concede~-. terrenos por 
to sóbre l::i; '1.~en.ta. -:A~ompaño los siguientes do- concepto ·de dot~ció~t ·d,eb~1ia ·confirmarse_ la, 
cunaenit<i>s : · _ c'o[!)ias. del aeta. de· Asambl~~ de posesión de 879 Hs. dé tén·enos de témp_oraLY.: 
Usw~os (dop<le se me ·noml)ra :Re12reséñtante . monte laborable de_los .que est~ban en posesión. 

·para h.acer e.stas<ge$tionea:. Protesto~- usted mi . los.- veemos, proponie~do .,además, se ·dejaran a 
respeta y ait~n·t.a ·· eo~ide1·aéí9n.~Tecózautla, $álv9 loe· .derechos de los· ;~ápa.cit~do~· par.a; -ht 

, Rgo.; á-25. a'e j,u.ni:O de 19$6:~NícolM.'r~"~jo -creaci:Ó1J.·de un _Centro-de Pobl~ción, gictánqQsé•_ 
Martí:nez~~Rúbri~. Un~ . nota qtte -di~e ~. ;De-, él).\/.f andamiento del_.Gob~:rnadQI! del Estado ~()1f 
part~eBt(;)_ de ~~~- ~e,d~rales~ -, ~é~~~r~4a ~n• ··; la-~i~~a.~éeba, ,éQ~il1J.l~lldoseJ.<! P!·Q~ties~?. por_-· 

__ el L1!bro d~ ·C(!):nc·esiJ,Q1'les> ~~. :el n~erq . l5·i,. a. la Qcnn1s1on Agrar~a -1\!J)~tª; 4ab1endos.e dado l~_· 
. ~oja,S_i'f; _el ~9· de·-ago$jg.·.~e l956:~G~ Ee~so. -P~Sesi.Q~·.P~Y1ªio-fl~l ·~-~-:ctle· jUlio:.de--1.~4~,--~'3 

~~.~~.~~~ ~. 
e_"· - :s:sf:FIGltEZ· M'ORENQ'",;.......-Jltul)r.ttm;. -'< º ~ -:·~: - :;·: lJ<inusana<i<if EJ1~~;,~.dª1JJ~ 11t-p.p_aes~ºn::1~tªVilt· 
. · :. ·,_ :-. ·_:e:_·.¡ . _ .,< >-' .,,.. : _ ·- .... -.· · · -· • ·:.~·,·:V:~ : ;> e': .-.· · ' :-\· '!":: ?;-'.·~ > ~-<·:< : .·: ··· '. ,·: : - . _ ;;~· _;: ,~ .. ; -.\ ':-- ·:.:.' ' _-:_,::'. 

--
1 • • • - • : /: - -. -, -. : :. : - ~ 

'/. 'J·,;. ~··-->·-· ··~.-.- :: ·: __ ,- '· .; ·: -.- .. ~-: :,,: .: : -
., - :. ,, ·'. - •. · .... -- l.. ' .::, . - .- ·. ~ ,_-""!, '.· ,'¿ - •. ': '. ·:-:;· 

• ~ 1- -

' ··.· . .:·-·. 
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' te para que objetaran lo que estimaran conve- 1nadamente 290 Mts.; de est~ ultimo punto, en.~ 
:oiente ante el Departamento Agrario; se for- linea recta y con rwnno general N, se llega a~':i 
mularon-actas de conformidad y se hicieron dd Vert1ce l~, eXIStienuo una <1IStaric1a cie :¿10 1v1ts.;.:~ 
P.xpediente las revisiones técnica y legal. Se s~- continua en nnea recta con ~'Umoo genei:a!,:W 
considera que el Mandamiento dictado en este .NE hasta llegar a•1 pw1to tl'.í.IlO: formado por el¡i 
asunto por el C. Gobernador del Estado de 21 .bjido definitivo ue ·fa1noyón,- ~~azalanguiHo. y¡_:i 
de mayo de 1939, ordenando se diera posesión e1 poblado que nos ocupa, exISt1endo w1a dlS.;t,.~ 
al poblado de 879 Hs. para confirmar 1a post!- tancia entre ambas reterenc1as de 3~0 Mts.; ~o .. g 
.sión de terrenos comunales está fuera del pro- dos los puntos antenores enmarcan la cofuJ. .. \fl 
cedimiento prevenido por las leyes agrarias Y cíancia entre el poblado de EL COJOLITE Y':.,. 
se juzga que se pretendió. simplemente con es:t del de Huazalanguillo; del punto trino citadci1:. 
poses1on garantizar a los vecinos interesados, la que corresponde al vértice .. UJ; en lí?ea ~gera .. :@ 

tenencia de sus tíerr.as. Debe confirmarse pc•r mente quebrada;, se reco1Te una distancia d(l''rn 
la vía comunal porque en esta forma el pobla- 1,930 Mts. para 1leg.ar al vírtice 20, punto que'\ 
do no resienta ningún pet·juicio en el cambio de también es trino con terrenos de la comunidad;-¡_ 
trámite, como de hecho no lo ha recibido h_asta de Bairrio Bajo, 'I1amoyón Primero y el que se11, 
ahora, pero ésto implica que. al resolverse en deslinda, hab!endo seguido un rumbo general:t 
segunda instancia el expediente de dotación NW, siendo esta distancia la colindancia con e~;t 
ej.idal que se encuent1·a incompleto en el Depar- ejido de Tamoyón Primero, del Municipio ·de:_: 
tamento Agrario, p~r faltarle el plano. de las Huaut1a; partiendo del vértice 20, en línea rec ... r 
propiedades que existen dentro del radio 'legal ta y con rumbo general NW, se llega al vérticeo: 
y 1os datos del Registro Público correspondien;. 22, distante del anterior 400 lv.Is., de dicho pun~_:, 
tes a las mismas no ·se tome en cuenta la super- 22 y rumbo g~neral S, se llega_,al _vértice 23 !1esj, 
ficie comunal, y resolverlo conforme pr?ceda a pués de cubrir 180 lVIs.; del vertice 23. en lme,a.1

, 

la dotación. Por lo ta_nto, procede confirma~ Y quebrada y,. siguien:do un ~bo general. SW~r 
titular al poblado de.EL COJOL~T~, la supei:f1- se llega al vertice 28, .punto tnno formado en?'~.: 
-cie de. 926-~0-00 Hs. que se consideran de teip- . tl poblado de. EL qoJ.OLJ.'.fE y los d~ Hernan.1). 
poral mclus1ve la. zona urbana-- t¡ue. no ,se hab1a deztla y Bamo BaJo; hab1endose cub¡erto pre·;: 
determinado, _tal vez porque el case:ri? !3e en- viamenw la distancia de l,420 Mt.; ,entre lo~; 
cuentra diseminado, qued~ndo la superf1c1e c<?n~ vértices 20 y. 28' la e~lindancía se .hace ~o~ te~11 prendi~a dentro de los h~(leros del plano in~ rren_os de la com~n1dad de Barrio BaJO, de;1t 
:f0rmati:vo~ último punto, en hnea qu~br!lda y con. r~b~< 

general NW sé llega al ve1tlce 30, ex15tiend~, 
Por lo expuesto y con. fundamento_;.. en los una distancia de 660 Mts.; de este punto, e~ 1l 

artículos 6~·, ~28, 309, ~lQ. y 318 y demas re~a- nea sinuos_a y cqn rumbo gener!:tl SW, sé llega~ª 
tivos del Codigo Agrano vigente, se resuelve. . vértice 34 mediante el recor:rd? de 682. Mts~. 

_ · - . se prosigue al SE has_!.a el; vertice 35, . distan . 
Primero.-Son proceder>:t~ las gestiones· otros 30() Mts. ;. de ~qµ1 en h~ea: rect.a y_ co~ r , 

p:removidas por el poblado-de E~ COJqLITE, Lo general SW, se llega a;l ve~1ce 36 cubrien 
Muni~ipio de Huau~la~ del ~stado de lbdalgo, antes 140 l\'lts.; ·se continúa.en línea ligerame 
para que, se le confirmen: y titulen los d~rechos te quebrada co~ rumbo general SW hasta lleg', 
comunales 9:e los .te1:renos que han ve_mdo po- al vértice· -38, distante .... de aquél 7_00 M~.; _ d 
seyendo con anter1ondad. _ · · - este últimQ vértice ~n l}n~~ reéta ~ co~. rum . 

· · · · · · al SE se llega al v~rtic~ ~9 punto ~mo fo 
Segumdo.--Se confirma Y t~tul~ corree~ ~~:d~ entre, el ·¡roblado de ·EL COJ_O~TEy 1_" 

n1ente al poblado de que se ttat~ ?~d e~~e~tº de -Hemándeztla y Cuautezenéo-, exist1~ndo -
c:te_ terren~s co~unales, l~ ª?P~rñcie, .e · - : ·distancia aproxima4a ,de·_44q, ~!~~;. sien~o 1 
00 Hs..,. (Nov~~:n:tmt~ v~1ntise1s ~ectar~as, cuª.:: \Jntos antes des~riios l~ cohndanc1:i- con. J:Ie 
repta areas)' !n~h;lfda la zo-na m ~na.,- ~ura ca - . iándeztla .el punto tring· ~tes !Il~n.c1qn,aqo Y 
H<lad! s~. C:QI1$1derf;t_ ~e tempor~l~ ~pe~~cie qu~ _ rUm.Jí)c),~ SE.~ ,8e sigue l~ rn.arg~µ .~zqµier-~~- ~~l < 
se lo:ealwa en .el p~an~ _pro~~et~, eu~_~s J~n~e1,; El {}ejgÍite,-·hasta lleg~r al y~r~.1~e· ~~ sJ;tu!id;e .,· 
r~s se (l,~cn-1>en. a eont~~e1~p,-, · ~~~n _Q . e 1 -, miSma · mairg~n y d~stante ~e:l pJ:lntu. 3n.:~!1. 
:vérti~e _ ~'. s~!M8d·O e!1. l_.a· _m~l·g.e:n ;i;z_q'f.Pe~d~ .J~l: l~94. Mts.~:~iénd'o ·este·~¡pu~to, -~tj~o I:n!?ºr 'e.~ 
rfo El . .CoJ,ohte, se-,,sigue e~ ru~b.~ g~a~~\~- . . :. ·-.el ·cqmo-Agui~a, p9r;~(i>~Ye~-gJer.a eJ·l~·CO_ 
ell línefl:- ~eeta,. h~~a lle~a~ ftl _ ve~tr~~, o· . · ~ :_.~e~,~ -~a:eia con lo~- térr~J.t'?s' -ae-· C1Ja;1;itzq~'?~- ¡o~. 91,­
-do re·aQ~do· ~·a, a·~stan~~a _-a~ro~~~~~. ~~~~~5! 1 se ~cif~-$Mñ'1-3~ ~y 'lQ§l •. ~~--- P·?~.l-~do ~e_ ~~~~~~ 
J\ilts., ·a_el p~to clil:t~o, e_º".1, ~l._ m~¡lil? '~~ '1 1-~ -$íendó· 1~ ·t~oiiff.d~n~~a ·cÍf~~i:ita .. ~-:~~,~~!1~$ 

_ ñ'éral .y en. _l·í~ea. I~e~a, :s~ ~ega . ail '.V~~c~_- ·,: ,-.l. _- 1~e -_ · ,ia- -c~mt~~ialL~~ -~~:. ~lJu.a.u~011¡0 ; .. p~'i~:nt\~- , -
, t&n.te---#J?r.ex~marel~~nte· 3~~- ~Mts.,, &1 ~r~s~~ ·_ ... - 1-.• 00. trino eita~9' de :A~~p-~_eJl __ l~ _que. 

:.' -. · _ · ---·. · · -. bó- O",enetal NE y eN.· -hnea ~~eta~- s:e: c};l~g'~ . P~- -· ~-- ~ 6o ~ --' m-atetteFa ·:(Cj;úe· lre-Vácigu:~d ~m 
"_ .. · -~-f:~T.!~e· __ ill~-dist~l)té_-4~~ ~,fit~ii(;)r' ~fl~-.M~-~~- -~~ ~.: ·~º~s~-.-~;·~;~,:~e-.;i:·ni~~ '"~1e~~~!il'.3:-;~~-~ir_ .. atg;!líl. 

· · ~-:!: •Y/~J;'l,l.IV. ' ';/,, ' ' · ' l' -. ' ,.;¡_ N11iw;'!c'k-rt ·i!in· f?(¡):bt}...· ; ii ~~:~ti~ - t>!' . ~- l·l,;.;-. . ·!11 .. 't~"'"6 -. . , . - -:l ~ e·a .i_ítieh.rad:a y· C'on e:J· ~~¡ .:~,~,~~~.'!'-~'. ~ -.~ -~ - '"' ~ .4.. o:era---, iel ,Jfi<!):. llli C.ej~iíte· .aé' ·-,:~g~ .. ~" w:~ .'.!/'.1:~'5'.-
. \ .._- :. ~t·b~~-1~~,g~w,.áii yét1~~e, ll-~:-~~~ee~~t\t~~-~~~~~ · · ~~-: ·'.·~- }~ ",, -~~- ---· ~- "_"_~.; ~ -· __ -. ,~::·~~-:: ;- ·· .... ::: , _ _--~ < 

- . . . - .. - . . , . : . - - : : . . _, ~- , -'- :"·_-. - . - - <~_:_;~_-.:.;_,-~.:"_---;'_--_.r,-_.:.:_-,-.·_•·-~_,· __ ,_--·,·:·_,-_-__ --=:_,, __ ·_---_---_-___ -_.--·"·.é ___ -~_-__ • __ ._-_-_---_.-_.·_ •• _._-_.-_._._---_-'_.: __ •_~~--_--_·_::_.•_,,'_-_.~_-'_, __ ----· ___ , __ ,'_-_.--·.· __ -_---_--__ •• ,_.•_,-,,_-•,_-,-__ ·,:_;.,._._·_, __ ,•_-_,.-,~: • : . :-•• , /, • - - , _,, ,_; - ;;xQ,;·rt .· .· - '- - -- ' ' ' . . . . -· .. ,, . - -: · ; ' ' ' -- ~- ' . --·. -.. e <.-_,:_,:/i·i'fx: --·\·;¡;·'·fJt::.r;,:.;::_;:t•·t'': 
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punto·de partida, para lo cual se siguió un rum- ,, 
bo general E y se recorrió la distancia de_ 1~200 
Mts., siendo lqs. linderos últimamente descritos 
los correspondientes al poblado cuyo expedien­
ta se dictamina y las de la comunidad de Hue,. 
maco, río de El Cojolite de por medio. 

Tercero.-El presente fallo servirá de tí~ 
tulo ·de propiedad de los terrenos comunalef! 
que se confirman parai todos los efectos legales. 

Cuarto.-S'e dejan a. salvo los 9erec~os de 
los capacitados residentes en el poblado de que 
~e .trata y que con la confirmación Iio satisfa-

~ .. m--· .. 

., 
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88: 

ciQ,, ~~red1era ~n. se~do t~rmino del extinto eji 
datario J. Ines Juarez AVlla, según constancias 
~·~e corren a:~regadas al expediente, se encuen~ 
tf. ai .~P poses1~n dé ·la parcela que a éste perte­
nec10 en e] eJ1do de .que se trata, y se ha hecho 
c!l;go personalmente de . ~- cultivo y explota­
CJQn,: por. lo que d_e confonmdad con los artícu­
los 156,.162 y 1.70, del Código de la materia, 
p~r9c~de cilecr~tar en su favor la nueva adjudica. 
c~o:n 1 expedirle el correspondiente Título Pf! .. r-
~elano. . · ·· · 
. Por lo e.xp:uesto, y con apoyo .en los artíct1.: 
los ya nienc}onados del Código Agrario en vi-
gor, se resuelve : . 

, Primero.-Se .. can~ela el Título Parcelario 
n~mero.68456, expedido a nombre del extinto 
e31datanq·J. Inés Juárez Avila, y se priv.a a su 
heredera preferente Luisa Juárez Daniel, de sus 
derechos sucesorios sobre la parcela númer'l 
163 que a:quel tenía asignada en el ejido del 
r10blado de JAGUEY :OE TELLEZ, Municipio 
de z.~nipoala, del Estado de Hidalgo. . 

~egundo.-Se adjudica a Columba Daniel 
Mal:d.o-nado, la precitada parcela número l 6H 
del ejido. d.e re:fere~cfa.; consecuentemente, ex­
pídase- a_ la nueva adjudica~ria el correspondien 
te TíMo Parcelario. . - ·· -- -

( 

ORDEN DEL DIA i 

Discusión y aprobación en su caso del Batane~ 
General. · 

- · II.-Informe del Consejo Directivo. •. 
ffi.-Discusión y aprobación, en su caso de loS' 

actos del Consejo, y de las Asambleas. ' i 
, IV.-Aprobación del ingreso d·a nuevos socios . i 
V.-Discusión y resolución con respecto a J~ re-o 

~onstrucci6n de las ruinas, y aprobación de los contra 
tos para el arrendamiento de las mismas. -. 
. Vl.-Discusión en relación ~qn _mejoras generale$ 
para el Club. i 

VII.-Cualquier otro asunto sometido a la AEI~: 
w~ . . 
· Méxicó, D. F~, a 2 de ene:ro de 1958.-BILL F 
KRYZDA'- Secratario. !-

Administración de Rentas . .:._Pachuca, Hgo.-D 
rechos enterados, enero 21 de 1958.-Recibido, febrer 
8 de 1958. · 

&-298 
SAN MiGUEL R~GLA, S. A. 

CONVOCATORIA: 
•' ;. 

- En cumplimiento a los preceptos consignados en f 
Ley y la Escritura~ Social~ se convoca a los seño1' 

-accionistas de S~N MIGUEL REGLA, S. A., a la As 
blea General Ordinaria que se llevárá a cabo en .s 
domicilio social ubicado én la Hacienda de San Mig\1-
Regla, Huasca, Estado de Hidalgo· el dfa 22 de febr . . . ' .. 
de~ 1958, a las 17 hQras, para tratar ros asuntos co -· 
prendidos en Iá siguiente _ -

- Tercero.""'""'""'Publíquese esta resolución en d 
Diari(;) Oficial de la Federación y en el Periódi.:. 
co Oficial del·Gobierno del Estado de Hidalgo; 
há-gt;lnse las anotaciones . correspondientes _en el 
Registro Agratjo- -Nacional;.· notifíquese y eje-
cúte$e. . .. - . . - - O~EN PEL, DIA: 

DADA én el -Palacio del :Poder Ejecutivo l.-Djscusi6n .y aprobación, en su caso, del Ba.t _ 
de· la Unión; en México, Distrito. F_ederal, a lf's ce General. . . _ . - .. 
'di~· y siete días. del mes de abril de· mil nove.. . n.-Nombramiei1to del Consejo de Administt 
. ciento$ cincuenta y siete. - ci6n y .de Iós Funcio'nariós~ _· 

.ADOLFO RllZ · CORTINES,. Présidertté m._...Discusión .Y áprobációl), en su caso,. de l 
Gon_stitueional de fos Estados_ Unidos· Mexica· -contra.tos ~lacionados cón·reéonst:ruc~ión de las ruin __ 
n,os. _ IV.-Cu~quier otro. a·si.mto sometido'ª ia As· . 

.. . CA.S'i'ULO VILLASlil:&OR, Jefe .del Dec . blea. ... . . . .. 
l)~el!ltw. Agi<U'i&.--Rúbrica: · . . • ·· · · . Huasci>, Hgo.; a Z di enei'o de 1958, ~11.L 

. lila eOpiá d~ W original; ~uya :fidelidad eert~~. KRYZDA, sectetilrio.--Rllbríca. . .. . l fie¡¡.~,A GlO EFEC'rlV ()., 'NO REJF!Lli)C- AdJniniStraeión de · RentilK.-Paeliucm; . lJgo .. :..... 
ClON' • .,._.;M~~dcQ;, n· .. F -~. a H lj.e !illlY9' ~e l95'1 ..;.,,- I"llcltOS éntéi'adoS, enero Zl il• lll58.-neelliido, te6r 
14' ~ ~- G 1 n A.lji"AEL C' "·R-o· A-NZA s de 1958'~ ~ . _... ,· --. . - - < .-. - ".· 
t,,i1-:¿,~e_re~fl'O; >)ett.era-1'. ~· .. ·_: · _.· .- ~ · ~ ·_ : · · _ ·- __ . .- -

~-~,b~lf3'' - - . . X -- ,Ji,, . JlrzriADó SEGUNDO lili:. u) 6wit1111 
< 

· _· S•CQlON &$,. AVISOS_ - __ :. . -· · 7
. FACHUüÁ~ :HGÓ! •:. ·'.-< , - . 

.. :urüe~~t.:J.$' . .· . . ~ • ~ 1,t1c'r 6.· . ·· .. ··· ... 
· - · ·. - -·· - --. · - _ _ -- - · -- . 5'l~92. -·- -_ -, -- - .Gi~RU!1L MQ~LJ!1S·, JD~EJEb. j>~~u.e~~· < 

CL\JB PMi~lÚCA\tí:O: J.1$ D~ A. é. ' . · t~~ Mp~~!'l8'N ~_l.)}9tj.fi~ ~ÓD Y: 
-- --. · -- -· . . <·•> •_- .-·.· .. · . __ >, _ -.. -; ,' ·e: _ , _ ._ ·- -- .p1é_4á,(J1· p~:ii;I>Fe~i'l:P,~~~ ];1Q$~J·V:l!_l>fediQJJ:fPAUfJ ub~--· 

_ : -- ~~v~~~J~:· ~ -, : :-·:,.-:::--~-~-e ·:--J~~ N!Qii~,<~uev~/}~s.t~-~~i~qa~(m~4~,", ~d 
·.·.. , . "' Se· .e&n~oea -a ;J0e: ~G.$o .del\ CLUB- '.Pffe;NA~~JCA~ · -fJbr~ fd~p~d·fe_~~". ':.. · -~- - _ ·- ". __ ,~ :_ ~: . - , ~ ·:_. . .. 
. . ·• ·.. ~(¡) Ji~ :00~~~ .a, t'l,; a ~-~lelt[IJt~ . ,~Ui:i,c -~! f~.11 U~. l*-7°~ ~ 

'·' • ·. .~l!e· ~¡¡,~~""~e ll¡l\':~ a c.aoo ei< la,~ ~~.\R~~~btl~ :. . . ; . , • ;; . ,; 
• <>Íéadi1r® ~ ~r~. ~ ~ ~ ffl.~); /. : :Afli!.~4ª, d':' ~~•:.,...~!>~.ª! .~~ 

· .. · · · ~ iii:iiO' li<>Í11i• <!él' dlidl2 .\i11 fili>iiéi•"• 1tiis¡ Pa+ . ~~ ~~o,, feh .. ,,.. B d!I t~.~btl11>. i >·•~l(~,~~~~4:~t~. ·ti·h•i~: .· ....... · •.· .. · ... . 
- ' . -e. . "' - _, , ,. ,· ~ - - , 

- : ~' i.. ~, ,, ~;~ .:,· r-· ' .· . ' _:· ·• . 
.. - ,. -.···t- _._.\· 
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